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(19 d€ enero de 2018)

COMUNIQUESE Y CUTPLA¡¡E

a los d¡ecinueve (19) dfas del mes de enero de dos mil d¡eciocho

RÉpúblics de Colombia

Por la cual 39 eutorlzan vecacloneg

EL REcroR oEL tNsrlTUTo rÉciltco NActoNAL DE coilERcro "stuor{ RoDRtGUEz"
DE CALI, en uso de aua aHbudone3 legales y en espéclal las conúerldas por al 2los de
2013,

CONSIDERANDO:

Que el ArtÍculo 8o del Decreto 1045 de 1978, establece que los empleados públicos
tienen derécho a quince (15) dfas Mbilss de vacaciones por cada año de serv¡cio.

Que el misrno Decroto e/, su Atttcuto 1?. t e! goce de res yececrbnes. Las vacaciones
de-ben concederse por quien conespon&, oficiosameng o a peticbn det intere§do, dentro ctet
alto sigubnte a la Echa que cau§F- el derecho a disfrutattas.

Que el señor JULIo cEsAR RA IREZ ¡dent¡llcado con la cédula de ciudadanfa No 16.s07.320 quien
desemp€ña su c¿¡rgo coryro CELADoR, sol¡citó quince (is) dfas háblles de vacaciones, oet peiiooo
2016 - 2017 .

En mérito de lo expuesto,
RESUE LVE:

lRTlgulo 11 Autorizar quince (15) dfas hábites de vacác¡ones et señor JULto cEsAR RA tREz
idsntiñcado coñ la cálula d6 ciudadanÍa No 16.5g2.320.

ARTICULO 2' El funcionario en rnenc¡ón, d¡sfrutara del périodo de vacac¡ones concsdklas desde el 22
de enero de 2018 hala el g de febrero de 20i9, inclus¡ve.

ARTICULO 3e. La présente Resoluc¡ón r¡ge con el d¡sfMe de vacaeiones.

Dado en
(20r 8).

ARANA
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